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f • . i fraaspríes .' 
i D E L E G A C I Ó N DE LEON 
Precio m á x i m o de venta al públ i to 
• ofe los p lá tanos en esta provincia 

A partir deí p róx imo día 1,° de 
Diciambre ei precio niáxiiní} de vén 
al públ ico para los p lá tanos en esta 
provincia, será el dé 9 30 .ptas.-k.ilo 
más los cor respohdiea tés impuestos 
locales que graven este articulo. 
; Se advierte ajos industria íes dedi

cados á la venta de este^ ar t ículo , 1-? 
••oKHgacion- de fijar, t n sitio bien visif 
ble. el precio de venta de ios mismos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cuaipl imiemo. 

León, 29 de Noviembre'de 1956 
El Gobernador Civil-Delegado. 

5273 -Antonio Alvarez de Rementeria 

fle León 
A N U N C I O S 

Habiéndose acordado la devolu
ción de la fianza coost i íu ída por los 
contratistas que se indican y obras 
cf '6 se Tnencionaí), sé hace púbí ico 
á tenor de lo dispuesto en t i ar t ícu
lo 88 del Regíameíito de Contra tac ión 
de las Corporaciones Lócales (Decre
to de 9 de Enero de 1953) para que 
los que se crean con derecho a hacer 
a5guna rec lamac ión en relación con 
el citado suministro, lá formulen 
dentro del pkzo de quince días a 
Parlir del siguiente a ía de publica^ 
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ante 
esta Diputación:v 

* Arco, S, A., la de viviendas para 
Maestros en La Bañezá . • 

Arco, S; A. , la de escuelas unita
rias.en La Benéza. ! . 

D. Aniceto Nuñez 'López , escuelas 
unitarias en •Fwbero.-

D. Octavio F e r n á n d e z González,^ 
por él suministro de m s para dla 
Ciudad Residencial I fantil; San Ca
yetano. .- • - " '• 

León. 21 de Novu ry bre - de 1956. -
E l Presidénié , R a m ó n C ñas . 5248 

do las obras 
indican por 

ncionan: 

m i 

Habiéndó^e termis 
que a con t inuac ión i 
los contratistas que s 

C. V. San Feliz de la1? Livanderas 
a lá" G.a d41 Ríonegro a la dé L e ó n . a 
Caboalies,P 96. 6-12 "(trozo 2.°), por 
D. José García Góm z. 

Puente sobre el r io Eria en Pioí l la , 
por D. Enrique Caí V i j a l Alonso. 

C. V. de León a La B mezá, n.0 A'. I 
K p i s . ^ á a l 42, por D. Ricardo MIHÍ- • 
nez Viejo. 'v ¡ 

C. V. de Otero de Escarpizo a Fon> j 
toría , 3-13, por D. Juan Alonso. 

/Se h á c e públ ico en' .camplimiec 'o ! 
de la R. O. de S de Agosto, dé 1910, á 
fin de qUelas-personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjui
cios, deudas de jornales o, máter ia 
les, accidentes del trabajo o cual 
quier otro concepto que <le las obras 
se derive, puedan presentar- sus re 
ciamacisnes ante los Juzga ios Mn 
nicipafes de los lugares-en que radi 
can las obras, durante el plazo de 
veinte (20) días contados a partir de 
la fecha de pab l icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este período, el 
Alcalde del correspondiente té rmino 
deberá solicitar de la Autoridad Ju
dicial la re lación de demandas for
muladas, la cual remi t i rá a la Exce 
lent ís ima Diputac ión Provincial den
tro'de los diez (10) días siguientes al 
en que finalizó la presentación de 
reclaui.aciones. • 

León, 21 de Noviembre de 1956.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 5248 

y C» (Con-
a el próxi 
dvierte que 
hallan ex-
corréspon* 

PATENTE NACIONAL 
Confeccionados lós Padrones de 

la Gapilsl, para la exacción de la 
Patente Nacional .de Circulación d é 
4 ú t o m viles, -ie las cl .^es «A y D» 
(Üsos y Consumos) y «B 
t r ibución Industria ), pa 
mo' ejercicio de 1957, S:Á 
dichos dpcumentOsy se 
puestos al públ ico en e 
diente Negociado de é«ta Adminis 
tráció^n de Rentas Públ icas , donde 
se a t enderán laV reciamr? dones, que 
lós interesados puedan presentar, a 
la vista de los mismos, durante el 
piazo da quince d í a s -

León a 29 de Novierab-e de 1956.— 
El Admor. de Rantas Púb l icas , V i -
Tiato Sanclemente Alvarez. X Visto 
bueno: El Dalegadi) dé Hacienda. 
P. S., Julio F e r n á n d e z Crespo 5285 

islrili Itfissro É ieiíi 
Don Manuel Sobrino Arias, en fun

ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tr i to Minero de León.'-. 
H igo saber: Que por D Antonio 

Fe rnández García, vecino de Torre 
del Bierzo, se.ha presentado en rsda 

^Jefatura el día diecisiete del mes de 
Septiembre, a las once horas c in
cuenta minutos, una solicitud de per 
miso de invest igación de hierro, de 
ochocientas doce 'pertehenCias, i l á -
mado «Prolongación Astorgívna de 
Wagner» , sito en el paraje La Gorto-
na, La Venta, Villaseca'y o!ios, del 
t é r m i n o de Asíorga. San R o m á n de 
la Vegá y San justo de la Vega, 
Ayuntamiento de Asíorga y San Jus
to de la Vega; hace la designación de 
las citadas ochocientas doce perte
nencias en la forma siguienU: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del paso a nivel * que existe 
en el cruce del f.'c. de Pa íénc ia a La 
Coruña , con la carretera que par
tiendo de A^torga conduce a Carne-

http://ptas.-k.ilo
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ros, Sopeña, La Carrera de Otero y 
Sueros de Cepeda. Este cruce a nivel 
se halla situado como a unos 1.200 
metros al Norte del edificio de la 
es tación Norte de Asforga. 

Desde el punto de partida al Nor
te 15,00 Este se m e d i r á n 300 mts. a 
la estaca 1.a; desde ésta al E. 15,00 
S. 300 mts. a la 2.a; desde ésta al Nor
te 15,00 E. 1.600 mts, a la 3.a; desde 
ésta ai E. 15.00 S. 2.000 mts. a la 4.a; 
desde ésta al S. 15,00 O. 800 mts. a 
la 5.a; desde ésta al O. 15,00 N . 1.800 
metros a la 6.a; desde ésta al S. 15,00 
O. 800 mts. a la 7.a; desde ésta Este 
15,00 S. 4.500 mts. a la 8.a; desde ésta 
a l S. 15,00 O. 1.000 mts. a la 9.a; des
de ésta ai O. 15,00 N . 4.400 mts. a la 
10; desde ésta al S. 15,00 O. 200 me
tros a la 11; desde ésta al O. 15,00 
N . 4.000 mts. a la 12; desde ésta al 
N . 15,00 E 100 mts. a la 13; desde 
ésta E. 15,00 S. 1 400 mts. a la 14; 

-desde ésta al N . 15,00 E. 200 mts. a la 
15; desde ésta al E. 15,00 S. 2.000 me= 
tros a la 16 y desde ésta al N . 15,00 
E. 700 mts, y se l legará al punto de 
partida quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias cuya investi
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
/cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de - M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida úl Jefe del Distrito Minero. 

E l espediente tiene el n ú m . 12.324'. 
León, 2 de Noviembre de 1956.— 

Manuel Sobrino.. 4720 

Don Manuel Sobrino Arias, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
tr i to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Luis T u 

ñ ó n Llaneza, vecino de Mieres, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
diez del mes de Septiembre, a las 
doce horas veinte minutos, una soli 
c i tud de permiso de invest igación de 
hierro, de cuatrocientas setenta y 
nueve pertenencias, llamado «Co to 
T u ñ ó n » , sito en el paraje de Co-
barrubia, Los Cascaros y otrois, del 
t é r m i n o de Aralla, Oblanca, Campo 
y S. Pedro, Ayuntamiento de Lánca 
ra de Luna, hace la des ignación de 
las citadas cuatrocientas setenta y 
nueve pertenencias en la forma si
guiente: 

Se toma como punto de partida el 
mojón k i lométr ico n ú m . 23 de la ca
rretera de Pola de Cordón a San Pe
dro de Luna y qu^ pasa por el pueblo 
de Aralla. 

Desde el P. p. al Norte se m e d i r á n 
70§ mts. a la estaca auxiliar; desde 
ésta al Este se m e d i r á n 100 mts. a la 
estaca 1.a; desde ésta Sur 400 mts, a 
la estaca 2.a; desde ésta Este 3.400 me

tras a la estaca 3 a; desde ésta Sur 
500 mts. a la estaca 4.a; desde ésta 
Oeste 3.000 mts. a la estaca 5.a; desde 
ésta Sur 200 mts a la estaca 6.a; des
de ésta Oeste 500 mts. a la estaca 7.a; 
desde ésta Sur 200 mts. a la estaca 
8/; desde ésta Oeste 200 mis. a la 9.a; 
desde éstá Sur 300 mts. a la 10; desde 
ésta Oeste 800 mts. a la 11; desde ésta 
Norte 500 mts. a la 12; desde ésta Oes-

1 te 200 mts. a la 13; desde ésta Norte 
300 mts. a la 14; desde ésta Oeste 
1.200 mts. a la 15; desde ésta Norte 
400 mts. á i á 16; desde ésta Oeste 

[1,200 mts. a la 17; desde ésta Norte 
¡400 mts. a la 18; desde ésta Este 1.500 
i metros a a la l9 j desde ésta Sur 200 
| metros a la 20; desde esta Este 
1.500 mts. a la 21; desde ésta Norte 
200 mis. a la 22 y desde ésta Este 
600 mts. a la estaca auxiliar; quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las per
tenencias cuya invest igación se soli
cita,, . 

Presentados los documentos s e ñ a 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se a n ú d e l a para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan .pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.317. 
León, 2 de Noviembre de 1956.— 

Manuel Sobrino. 4719 

MééaMi PrómEial de Trabajo 
Con ésta fecha, en Circular n ú m e 

ro 214, la Dirección General de Tra
bajo me comunica lo que sigue: 

«Para que las modificaciones lle
vadas a cabo en las Reglamentacio
nes de Trabaja por Ordenes de 26 de 
Octubre dé 1956 tenga efectividad 
por lo que al Plus Famil iar se refie
re desde el día primero de los co 
mientes, en que aquél las inicien su 
vigencia, esta Dirección General, a 
v i r tud de las facultades qx\e le están \ 
conferidas ha dispuesto lo siguiente: 

Primero.—A partir de Noviembre 
de 1956 y hasta Marzo de 1957 inc lu-1 
sive, el Pius Famil iar será satisfecho \ 
por las Empresas a su personal con ! 
arreglo al porcentaje establecido para 
tal Plus, desde primero de Noviem
bre actual, por las Ordenes de 26 de 
Octubre del año en curso, tomando 
como base cada mes las retribucio
nes satisfechas durante el mismo. 

Segundo.—A partir de primero de 
A b r i l de 1957, las Empresas de valo
ración trimestral del punto, t o m a r á n 
como base para obtener el fondo a 
distr ibuir como Plus Famil iar las 
n ó m i n a s del primer trimestre de d i 
cho a ñ o . 

Tercero.—Las Empresas autoriza
das para la valoración semestral del 
punto, p rocederán hasta Marzo de 
1957 en la forma indicada en el apar-

lado primero de esta Circular; clü, 
rante el segundo trimestre de 1957 
o b t e n d r á n el . fondo de la nónnina 
del trimestre anterior, reanudando 
a partir de primero de Julio de 1957 
el cá lculo normal del valor del puQ. 
to, tomando como base la nómina 
del tre precedente». 

Lo qué se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 27 de Noviembre de 1956 — 
El Delegado, Jesús Zaera. 5260 

E l Ministerio de Hacienda, como 
resolución del escrito que le fué di
rigido por el l i m o . Señor Director 

. General de Previs ión, Jefe del Servi-
j cío de Mutualidades Laborales, re-
[ferente al Impuesto de Utilidades 
j sobre las cantidades a ingresar por 
| las Empresas Siderúrgicas en la Mu
tualidad correspondiente, con fecha 

idos del mes de Octubre, dictó una 
| Orden cuya parte dispositiva dice 
: como sigue: 
\ «Este Ministerio, en resolución del 
escrito formulado por el l imo. Señor 
Director General de Previs ión, Jefé 
del Servicio de Mutualidades Labo
rales, y como in te rpre tac ión de los 
preceptos legales de la Ley dé Utili
dades en concordancia con la actual 
legislación laboral, se ha servido de
clarar, que las cantidades equiva
lentes al 4 por 100 anual de la remu
nerac ión de los productores d é l a s 
industrias s iderometa lúrg icas a que 
se refiere el a r t ícu lo 99 de la Regla
men tac ión Nacional de Trabajo en 
las mismas, modificada por Orden 
de 30 de Diciembre de 1950, no se 
hallan sujetas a la Tarifa 1.a de la 
Cont r ibuc ión sobre Utilidades de 
la riqueza mobil iar ia en tanto que 
les sea dada la ap l icac ión que impo
nen las disposiciones vigentes del 
Ministerio de Trabajo» , 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 27 de Noviembre 'de ,1956. -
E l Delegado, Jesús Zaera, 5260 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Solicitada por el vecino de está 
Villa, DÍ T o m á s B u r ó n Pérez, la ena
j enac ión de una parcela de terreno 
de ciento veinte metros cuadrados, 
propiedad de este Ayuntamiento, 
sita en la calle de Sedeñal , de Riaño, 
para la cons t rucc ión sobre la misma 
de una vivienda de «renta limitada», 
se hace públ ico para que cuantas 
personas se consideren perjudicadas 
con ello, puedan presentar en esta 
Secretar ía m u n i c i p a l , durante el 
plazo de quince días , las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Riaño, 20 de Noviembre de 1956,-' 
El Alcalde, (ilegible). 
5189 N ú m . 1.348.—49,50 ptas-



Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Confeccionados por este Excelen 
^isinoo Ayuntamiento los padrones 
de arbitrios municipales sobre la r i 
queza urbana, riqueza rústica y de 
alcantarii ado, se exponen al públ i 
co a efectos de oir reclamaciones, 
según determinan las disposiciones 
vigentes. 

La Bañeza, a 26 de Noviembre 
de 1956.—El Alcalde, Pompeyo Lom-
bO Pérez. 5280 

Entidades menores 
Junta Vecinal de San Martin 

del Camino 
Aprobadas por esta Junta las or

denanzas fiscales que a con t inuac ión 
se expresan, se hállalo expuestas al 
público en el domici l io del Sr. Presi
dente, por t é rmino de quince días , 
durante los cuales, los que tengan 
interés, pueden examinarlas y for 
mular contra las mismaí? las recla
maciones que consideren justas. 

Ordenanza para la exacción de 
derechos y tasas por t ráns i to dé ga
nados de todas clases por la vía pú
blica. ^ -

Id. para la exacción por pres tación 
personal y de transporte, 

Id. para la exacción del impuesto 
por sumiñ i s t ro y consumo de agua a 
los vecinos del pueblo, del pozo V 
depósito construido por la Junta 
.Vecinal. 

Dichas ordenanzas empezarán a 
regir en primero de Enero de 1957-, 
continuando su vigencia.en años su 
cesivos, sio perjuicio de las faculta 
des .de la Junta Vecinal para acordar 
su modificación en principio de ejer
cicio. 

San Mart ín del Camino, 21 de No
viembre de 1956. — E l Presidente, 
León González. 5164 

Junta Vecinal de \ í l l anueva 
del Carnero. 

En el domicilo del Secretario de 
«sta Junta Vecinal, se encuentran 
€l presupuestó ordinario formado 
Para el año 1957, y las Ordenanzas 
de entrada de carruajes en domici 
"ps particulares, de canalones a la 
vía públ ica y aprovechamiento de 
eras en la época de recolección, con 
^"jeto de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes que lo 
Jsseen, y dentro del plazo de quince 

hábi les , a partir de la publica-
Jjón de este anuncio en el BOLETÍN 
RICIAL, presenten contra los mis-

las reclamaciones legales que 
Crean oportunas. 
. villanueva del Carnero, 24 de No-

,x]embre de 1956. — E l Presidente, 
ateo Villanueva. 5195 

Junta Vecinal de Vegn de Espinareda 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto extraordinario forma 
do para atender al pago de obras de 
pav imentac ión , saneamiento y repo 
blac ión forestal, queda expuesto al 
públ ico , por espacio de quince días , 
en la Secretaría de dicha Junta, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 698 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se p o d r á n pre 
sentar contra el mismo las reclama 
ciones que se estimen convenientes. 

Vega de Espinareda. 21 de Noviem
bre de 1956.—El Presidente, Arturo 
Rodríguez. 5197 

A los efectos de oír r e c l a m a c i ó n ^ , 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1957: 

Veguelí ina de Orbigo - , 5281 
Reliegos 5287 
Vüloria de Orbigo 5289 
Quintanil la peí Monte 5293 

^ L lomberá _ 5296 
Ordenanzas de t ráns i to de animales 

por la vía públ ica y prestación per
sonal y de transportes: 
3an Pedro de Bercianos 5288 

Junta Vecinal de Quintanilla 
del Monte 

A l siguiente día festivo de cum
plirse veinte de la apar ic ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ant^ la Junta Vecinal de 
este pueblo, t end rá lugar el acto de 
subasta públ ica para la ena jenac ión 
de tres solares de bienes de propios 
de esta Junta Vecinal, y cuyo permi 
so de ena jenac ión ha sido concedido 
por la Dirección General de Admi 
nis t rac ión Local. 

El acto de subasta t end rá lugar a 
las tres en punto de la tarde, y estará 
presido por el Sr. Presidente de la 
Junta, asistido d e l Secretario, dando 
fe públ ica del mismo el Secretario 
Asesor. , ' 

La subasta será por pujas a la lla
na, con ad jud icac ión al mejor postor. 

Para tomar parte en la misma, -los 
l íc i tadores d e b e r á n haber consigna
do fianza provisional de 300 pesetas 
cada uno. 

Quintani l la del ^Monte, a 29 de 
Noviembre de 1956.—El Presidente, 
Antonio Peláez . 
5294 N ú m . 13í»2. - 77,00 ptas. 

m m m TERRITORIAL m VMMOOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga' 

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezámien to y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que sé h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m e r o 198 
de 1955 de la Secretaría del Sr. Ro
dríguez Sobrino, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Vailadolid, a diez de Noviembre de 
m i l novecientos cincueriía y seis; en 
los autos de menor cuan t ía proce-
denles del Juzgado de Primera Ins
tancia de Astorga seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
por D.a Teresa F e r n á n d e z López, ma
yor de edad, so itera, domést ica y ve
cina de Brañuelas , representada por 
el Procurador D. Antonio Fonroda 
Domínguez y defendid.a porel-Letra-
do D. Fernando Muñoz Santos, y de 
la otrá, como demandados, por don* 
Emi l io Prieto Granja, mayor de 
edadi casado, industrial y Vf Ciüo de 
Brañuelas , y D. Juan Roca CaT^o, 
mayor de edad y vecino de La Cpru-
ña , y la herencia yacente y herede
ros desconocidos de D. E luar lo Fer
nández Sanfos, que no han compa
recido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto a los mismos se han f 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tr ibuna l , sobre nu l i 
dad de escritura y otros o t amos, 
cuyos autos penden ante este T r i b u 
nal Superior en v i r tud del recurso 
de apelac ión interpuesto por el de
mandante contra la s n íencia que 
con fecha treinta y uno de O tubre 
de m i l novecientos cincueata y c in
co dictó el expresado J í iyg ido . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y co íi mamos 
la sentencia dictada en estos autos 
por el Sr, Juez de P i nera Instancia 
de Astorga en treinta y uno de Octu- : 
bre de m i l novecientos cincuenta y 
cinco y a la que se ha hecho referen
cia en el primer resultando de la 
presente, ccn imposic ión al apelante 
de las costas causadas en esta apela
ción. Y notifiquese a los litigantes 
rebeldes en la forma prevenida, a 
menos que se pida dentro de quinto 
día su notificación personal. Not i f i 
quese t amb ién al Ministerio Fiscal. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Antonio Manuel del Fraile.— 
José de Castro, — Valeriano Valien
te.—Isaac González.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Vailadol id, 
a catorce de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y seis,— Luis Del
gado. 5128 



Juzgado de Primera Instancia 
n ú m . 1 de León 

Dfm Luis González Qaevedo y Mon 
fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uoo de Leóa 
y su partido. 
H go saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en el ju ic io ejecutivo que 
luego se dirá , son del siguiente tenor 
l i t e ra : ' 

«Secitercia. —En la ciudad de León, 
a diez áé Noviembre de m i l nove 
cientos cincuenta y seis. Vistos por 
el l i mo. Sr, D . J e r ó n i m o Maíilo San-
chez, Magistrado Juez de Primera 
lostarsci A del t :úmeró uno de la mis
ma y su partido, por permiso del 
propietapio, los precedentes autos de 
juicio ejecutivo promovidos a ins
tancia de Fida!go Tabarés , Sr L . , de 
fst ( 'oníicilio, representado por el 
Procurador D. Isidojo Muñiz Alique, 
báj.o a íl iracción del Letrado D. Luis 
Revenga, contra D,a María Jesús Pé
rez Prieto y D. Francisco Celada, vé 

'cinos de Cómbar ros , declarados en 
rebeldía sobre pago de 1>41P,85 pese-
las de principal m á s intereses legales 
y cestas, y.,... Fallo: Que debo man
dar y mando segui í adelante la eje-
cuc on h sía hacer .trance y remate 
de ios b.cnes embargados en este 
procedirnieri tó a los deudores don 
Francisco; Celada ;y í>.a Mar í a ' J e sús 
Pérez Prieto, vecinos de CombarrQS, 
y con su producto' pago total al 
acreedor Fsríaigo Taba rés , S. L . , de 
la ^uma principal reclamada, impor ' 
{ante m i l cuatrocientas diez y nueve 
pesetas ..o hen ta 'y cinco cént imos , 
4ntereses legales de dicha suma á ra
zón cTel 4 por 100 anual desde la d i l i 
gencia de protesto, ásí como al pago 
de las costas causadas y que se cau
sen, en todas las que le condeno ex
presa m-ente.. Por ia rebeldía de d i 
chas di mandados," cúmplase to dis 

Sentencia: En la vi l la de Tordesi 
lias a veintiséis de Septiembre de 
rail novecientos cincuenta y seis. E l 
Sr. D. Antonio Gómez Casado, Juez 
Comarcal de esta Vi l la , habiendo 
visto el presente juicio de faltas, se
guidas entre parléis.: de la una como 
acusador el Ministerio Fiscal y dé la 
otra como acusados José Somoza 
García, Antonio Luengo Sampedro, 
Pedro Ramos Sánchez, Francjstío 
Nistal Baños , Marcelino González 
Mayordomo y "otros que no se co 
nocen, por blasfemias, posible reyer
ta y altercado Con un sereno mun i 
cipal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno á José Somoza a la pena de 
un día de arresto menor, por su in 
tentó primero de agresión al grupo 
contrario y asimismo, al mismo, a 
lás de otro día de arresto menor ^ 
multa de doscientas cincuenta y una 
pesetas por la falta de blasfemia y 
en caso de no abonar esta ú l t ima 
muí a, c u m p l i r á la subsidiaria de 
cuatro días de arresto. Asimismo sq 
condena a Pedro paraos Sánchez a 
la pena de un día de arresto menor 
y multa de dóscientas cincuenta y 
una pesetas y , caso de no poder ha
cer efectiva J a l multa. Cumplirá la 
pena subsidiaria, de cuatro días de 
arr'ésto rbenof en lugar dé ella, se le 
computa el día de arresto que ya 
tiene sufrido en el depósi to manici -
pal Se esta V i l l a p reven t ivamenté , 
en el cumplimiento de esta pepa. Se 
condena a ambos dichos acusadoá a 
las costas de este procedimiento en 
p roporc ión dé tres quintas partes 
José, Somoza y dos quintas partes 
Pedro Ramps. Se declara la inhib i 
ción de éste Juzgado para conocer 
cié la agresión y resistencia al sereno 
Alejandro Rodríguez Hérreaas , orde
nándose tes í imoñiar todo lo referen
te a la misma y, una vez hecho con 
toda rapidez, se pase tal testimonio, 

puésio &ay\ ar i ícnlo 769 de la Ley que a b a r c a r á esta resolución, a l Juz 
Piocesaí Civil . Asi por esta m i sen
tencia, Sp pronuncio. mando y firmo, 
J e f ó n i m o Maíllo.—Rubricado.)) 

Y parí* que sirva de notificación a 
expresados demandados rebeldes", se 
expide el presénté edicto para su pu 
b l i c -c ión el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, que firmo en León, a 
diez y nueve de Nnvíembre de mi l 
novecientos cincuenta y seisi — El 
Juez, Luis-Gonzáh z Quevedo .— E 
Secri tarib', Facundo Coy. 
5187 Núm. 1349.—167,75 pías. 

Juzgado Municipal número dos 
de León , ' 

Don Aüreüo Chicote de Pablo, S.e-
cretaiio del Juzgado Municipal 
n ú m e r o dos de los de León, 
D o v f t : Que_en el exhorto n ú m e -

JO 108; dimanante de Tordesi lias, 
oe ju ic io de faltas n ú m . 101 de 1956, 
por blasfemias, seguido contra Pedro 
Ramos y otros, recayó la siguiente: 

metro 730 mi l ímet ros , domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en Méjico, sujeto a ex
pediente por habé r faltado a concen
t rac ión a la Caja de Recluta n ú m 59 
para su destino a Cuerpo, compare 
cerá dentro del t é rmino de treinta 
días en la Caja de Recluta n ú m 59 
(León) ante el Juez Instructor doQ 
T o m á s Rodríguez Coronel, con des* 
tino én la citada Caja de Recluta 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.. 

León a 13 de Noviembre de 1956 
El juez Instructor, T o m á s R o i r í g n ^ 
Coronel. 4981 

gado de Primera Instancia de estt 
partido"'para su conocimiento del 
caso. Asi por ésta m i sentencia dic
tada en primera instancia lo p o 
nnncio, mando y firmo.—Firmado: 
Antonio;Robles Casado. . -

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma por el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia al condenado 
Pedro Ramos Sánchez , vecino que 
fué de A r m a n í a , Plazuela de la Igle
sia y hoy en paradero desconocido 
extiendo y firmo la presente con el 
visado de S. S.a en León a treinta y 
uno de Octubre de mi l novecientos 
cinerfenta y.sais.—A. '•Chicote,—Vis
to bueno: E^ Juez Municipal núáiM2, 
J. M Alvarez Vijaode.' 4724 

. Requisitoria 
Arturo¡Gut érrez González, hijo de 

Amador y de Guadalupe, natural 
de Caldas, provincia de León, de 
veintiocho años de edad . y cuyas 
señas; personales son: estatura, un 

Anulación de requisitorias 
El Juzgado de Ins t rucc ión de Pon-' 

ferradacla deja sin efecto la requisi
toria publicada en el BOLETÍN OPÍ. 
CIAL de la provincia de Leód do fe.--
cha 13 de Agosto da 1956, relativa al 
procesado José Vázguez Mácías, de 
20 años de edad, soiteró» sin piofe-
sión conocida, hijo dé Magín y de 
Aniel ia, na tura l ; de Viüaverde da la 
Abadía , en sumario 173-1956, sobre 
robo, toda vez qae ei mismo ha sido 
habido e ingresádo en pr is ión á dis
posición de este Juzgado. , 

Ponferrada, 21 de 'Noviembre de 
1956.—El Juez, Manuel Alvarez —El 
Secretario, Fidel Gómez. 5109 

El Juzgado d e i n s t r u c c i ó n de !*< 
ferrada deja sin efecto la requisito 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia de fecha 6 de Julio. 
1956 relativa al procesado Jo^é V 
quez: Macías, de 20 años de e;l 
soltero, sin profesión conocida, h 
de Magín .y de Amelia,, natural 
Villaverde de la Abadía , en 4or 
tuvo su ú l t imo domici l io , procesa 
é n sumario 125 1956, sobre roba fr 
trado. toda v&z que él mismo ha si 
habido e ingresado éri pr is ión. 

Ponferrada, 21 de Noviembre 
(SS^v—El Juez, Manuel AlVarc 
Secretario, Fidel Gómez. 
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Hermandad Sindical de Labradores 
* TJ Ganaderos de Gordoncülo 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esH Hermandad, Por 
plazo háb i l de quice días, el prrs^ 
puesto y reparto de Guarder ía r u r ^ 
y cuotas sostenimlento H e r m a n t í « 
perteneciente al a ñ o 1957. 

Lo que se haCe públ ico para geo^' 
ral conocimiento V efec os. , 

Gordoncjilo: a 26 de N o v i e m ^ 
de 1956.—El Jefe de la H e r m á n ^ . 
N, Pastrana. 

. L E O N ,. 
Impíea tad i s la Diputación ProsioC,s 


